
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD-ESO  (Orden 30 mayo 2023)*  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Consideración y respeto a 
la diferencia. 
 

 Personalización e 
individualización de la 
enseñanza. 
 

 Detección e identificación 
temprana de necesidades 
educativas. 
 

 Igualdad de oportunidades. 
 

 Equidad y excelencia. 
 

 Información y 
asesoramiento  a las 
familias. 

PRINCIPIOS GENERALES MEDIDAS 

Generales Programas de 

atención a la 

diversidad 

DICU Específicas Programas de 

adaptación 

curricular 

Agrupación de materias en ámbitos. 
 
Apoyo en grupo ordinario con 
segundo profesor. 
 
Desdoblamientos de grupos. 
 
Agrupamientos flexibles. 
 
Sustitución de la 2ªLE por Materia 
Lingüística Transversal. 
 
Acción tutorial. 
 
Metodologías (trabajo colaborativo, 
tutoría entre iguales o aprendizaje por 
proyectos). 
 
Prevención y control del absentismo. 
 
Oferta de materias optativas propias 
de la Comunidad Andaluza. 
 
Actuaciones en el proceso de tránsito. 

Refuerzo del aprendizaje. 
(alumnado repetidor / con 
materias pendientes / 
dificultades de aprendizaje / 
neae) 
 
Profundización. 
(alumnado altamente motivado 
/ altas capacidades 
intelectuales) 

Apoyo dentro o fuera del aula por 

PT, AL,… 

Adaptaciones  Acceso (neae). 

Adaptación curricular significativa 

(nee). 

Adaptaciones curriculares AACCII.  

Programas específicos. 

Atención educativa por 

hospitalización / convalecencia  

domiciliaria / medidas judiciales. 

Carácter temporal  por 

escolarización tardía o 

flexibilización. 

Acceso. 

Significativa. 

 

AACCII. 

Conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y 

diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo 

oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios. 

CONCEPTO 

ANEAE 

*Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

Departamento de Orientación 

 

CFGB 



ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD-BACHILLERATO  (Orden 5 mayo 2023)* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

PRINCIPIOS GENERALES 

 Consideración y respeto a 
la diferencia. 
 

 Personalización e 
individualización de la 
enseñanza. 
 

 Detección e identificación 
temprana de necesidades 
educativas. 
 

 Igualdad de oportunidades. 
 

 Equidad y excelencia. 
 

 Información y 
asesoramiento  a las 
familias. 
 

MEDIDAS 

Generales Programas de 

atención a la 

diversidad 

Específicas Programas de 

adaptación 

curricular 

Acción tutorial. 
 
Metodologías basadas en proyectos 
de trabajo. 
 
Prevención y control del absentismo. 
 
Actuaciones en el proceso de tránsito 

entre etapas. 

Refuerzo del aprendizaje. 
(alumnado repetidor / con 
materias pendientes / 
dificultades de aprendizaje 
/ neae) 
 
Profundización. 
(alumnado altamente 

motivado / altas 

capacidades intelectuales) 

Adaptaciones  Acceso (neae). 

Adaptaciones curriculares AACCII.  

Fraccionamiento del currículo 

Exención de materias. 

Atención educativa por 

hospitalización / convalecencia  

domiciliaria / medidas judiciales. 

Flexibilización por AACCII.  

ANEAE 

Acceso. 

AACCII. 

CONCEPTO 

Conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las 

necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno 

inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios. 
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